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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001827-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, relativa a proyectos incluidos en el Plan 
Plurianual de Convergencia en la provincia de Palencia, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001827, relativa a 
proyectos incluidos en el Plan Plurianual de Convergencia en la provincia de Palencia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801827, formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a los proyectos incluidos en el Plan de Convergencia 
Interior en 2010 correspondientes a la provincia de Palencia.

Recabada información de la Consejería de la Presidencia, Economía y Empleo, 
Fomento y Medio Ambiente, Familia e Igualdad de Oportunidades y Cultura y Turismo, 
en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría, en la Pregunta arriba 
referenciada, tengo el honor de comunicar la información requerida en ANEXO que se 
relaciona:

ANEXO I: Consejería de la Presidencia.

ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO III: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

ANEXO IV: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

ANEXO V: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 9 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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La Consejería de la Presidencia ha incluido, en el ejercicio 2010, en el Plan de 
Convergencia Interior correspondiente a la Provincia de Palencia, la concesión de una 
subvención al municipio de Villaviudas, para la reforma de una antigua panera y su 
acondicionamiento como centro socio-cultural municipal, por importe de 200.000 euros, 
siendo financiado este proyecto al 100 % a través del Fondo de Cooperación Local-Pacto 
Local.

De acuerdo con la información derivada de la documentación presentada 
por el Ayuntamiento de Villaviudas, se ha realizado la adjudicación del contrato para 
la realización de la inversión objeto de subvención el día 25 de octubre de 2011. 
La Consejería de la Presidencia no tiene constancia de la identidad de la empresa 
adjudicataria puesto que la normativa de las ayudas reguladoras del Fondo de 
Cooperación Local-Pacto Local no exige al municipio concesionario la comunicación del 
nombre de la empresa adjudicataria, tan solo se deben aportar la fecha de adjudicación 
y la modalidad de ejecución del proyecto, ya sea por contratación o por ejecución directa 
de la administración.

El proyecto se encuentra en la fase de ejecución de la obra y, de acuerdo con 
la normativa prevista en este tipo de ayudas, su plazo de ejecución finaliza el 31 de 
diciembre de 2012.

ANEXO I
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que, en relación con el proyecto de creación de un polo tecnológico en 
Palencia, como resultado de las negociaciones mantenidas con la empresa Renault, se 
ha formalizado un contrato de compraventa de 229.941 m2 y se ha suscrito un Acuerdo 
de voluntades referente al futuro parque de proveedores en el que, entre otros acuerdos, 
se establece el día 1 de enero de 2014, como fecha de finalización del parque de 
proveedores de Palencia.

ANEXO II
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

El proyecto de mejora de la carretera P-412, Astudillo-Torquemada está finalizado. 
El acondicionamiento de la carretera CL-627, entre Cervera de Pisuerga y el L.C. Cantabria 
está adjudicado a la empresa COLLOSA, por importe de 10.107.503,60 € y está prevista 
su finalización en 2015.

ANEXO III
CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
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En fecha 17 de noviembre de 2011 el Consejo de Gobierno de Castilla y León 
aprobó una subvención por importe de 700.000 € al proyecto para financiar las obras de 
rehabilitación de un edificio para residencia de personas mayores en Dueñas.

ANEXO IV
CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

En la provincia de Palencia se están desarrollando dos actuaciones del Plan 
Plurianual de Convergencia Interior:

a) Reforma del Pabellón Municipal de Deportes “Marta Domínguez”. La Orden 
de 21 de julio de 2011 de la Consejería de Cultura y Turismo concedió una subvención 
directa al Ayuntamiento de Palencia por importe de 750.000 € para financiar la reforma 
del Pabellón Municipal de Deportes “Marta Domínguez”. En dicha Orden de concesión se 
fija como plazo de justificación de la subvención hasta el 30 de noviembre de 2012. Por 
tanto, dado que actualmente el proyecto está en ejecución, no es posible aportar en este 
momento la información solicitada.

b) Refuerzo del programa de Reserva de Bisontes en San Cebrián de Mudá. 
La Orden de 9 de noviembre de 2011 de la Consejería de Cultura y Turismo concedió 
una subvención directa al Ayuntamiento de San Cebrián de Mudá (Palencia) por 
importe de 300.000 €, estableciendo un plazo de justificación de la subvención ante la 
Administración que finaliza el 31 de octubre de 2012. Por tanto, dado que actualmente 
el proyecto está en ejecución, no es posible aportar en este momento la información 
solicitada.

ANEXO V
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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